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iotaiión ínmaeiai de León 
jases para la provisión en propiedad, 

mediante oposición, de la plaza de 
Jefe de Contabilidad de la Interven
ción de Fondos de esta Excma. Dipu
tación Provincial," 
1. a La plaza tiene asignado el suel

do anual de 8.000 pesetas y quinque
nios graduales del 10 por 100, con 
máximo de ocho. 

2. a. P o d r á n solicitar tomar parte 
en la oposición los varones que acre
ditan hallarse comprendidos entre 
las edades de 21 y 40 años , y haber 
verificado todos los estudios que i n 
tegran el grado de Profesor Mer
cantil. 

L a presentac ión de solicitu< 
des h a b r á de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar de la, fecha si
guiente a la de inserc ión del extrac
to del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y serán dirigidas al señor 
Presidente de la Excma . Dipu tac ión 
Provincial, y entregadas en el Regis
tro de documentos de la Corpora
ción, todos los días háb i l e s de dicho 
PÍazo, durante las horas de once a 
trece. E n el mismo acto se entrega-
rán en la Tesorer ía provincial , en 
concepto de derechos para los gastos 
~e la oposición, cuarenta pesetas, de 
las que se ex tenderá el oportuno 
recibo. 

E l importe de los derechos de exa
men solamente será devuelto si por 
carecer el solicitante de alguno de los 

requisitos exigibles fuese privado de 
tomar parte en la oposic ión por 
acuerdo del Tr ibuna l . 
- 4.a A la solicitud h a b r á de acom
paña r se la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada si fuese expedida fuepá del 
territorio de la Audiencia de Val la -
dol id . 

b) Tí tu lo facultativo ó certificado 
de estudios, o recibo de haber efec
tuado "fel ingreso necesario para ob
tenerlo. 

c) Certificación de antecedentes 
penales. 

d) Id. de buena conducta, 
e) Id. de no padecer defecto físi

co que le imposibil i te o dificulte 
ejercer el cargo, y « o padecer enfer
medad alguna contagiosa. 

f) Id. que acredite su adhes ión 
al Movimiento Nacional . 

g) Documentos que justifiquen, 
en su caso, la inclusión, en alguno 
de los grupos preferentes estableci
dos por la Ley de 25 de Agosto 
de 1939 y disposiciones concor
dan tes. 

h) Recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía Provinc ia l los dere
chos de examen correspondientes. 

i) Los d e m á s documentos que 
acrediten los mér i tos o servicios que 
alegue el interesado. 

5.a Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, la Comi 
sión Gestora e x a m i n a r á las docu-
mentaciones y pub l i ca rá la re lación 
de aspinantes admitidos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudien-
do conceder un p e q u e ñ o plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado- | 
lezcan y haciendo constar los mot i - ' 
vos de las exclusiones acordadas. 

6, a Los ejercicios d a r á n comien ' 
zo en la fecha que el T r ibuna l acuer-
de, una vez transcurridos cuatro, 
meses, desde la pub l i cac ión de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

7, a E l Tr ibuna l que h a b r á de juz 
gar la oposic ión, estará constituido 
por el Sr, Presidente dé la Comis ión 
Gestora de la É x c m a . D i p u t a c i ó n 
Provincia l , o Gestor en quipn dele
gue, que ac tua r á de Presidente; un 
Catedrát ico de Matemát icas o Gonta-
bi l idad de la Escuela dde Comercio; 
E l Abogado del Estado Jefe, o A b o 
bado del Estado en quien delegue; 
un representante de la Comis ión 
Provincia l de Re incorporac ión de 
Combatientes al Trabajo; un repre^-
sentante de la Dirección Generar de 
Admin i s t r ac ión Loca l , designada por 
el Excma . Sr. Gobernador C i v i l de 
la provincia, si lo nombrase; ej In
terventor de Fondos Provinciales, y 
el Oficial Mayor Letrado, que actua
rá de Secretario. 

8, a Los ejercicios de la opos ic ión 
serán tres: E l primeroi oral, consis
t i rá en desarrollar en el plazo m á x i 
mo de cuarenta minutos, cuatro te
mas sacados á la suerte de las s i 
guientes materias: uno de Cálculos 
mercantiles; uno de Cálculo finan
ciero y dos de Contabi l idad, d é l o s 
cuales uno se extraerá de entre lós do
ce primeros temas de estas materias, 
y el otro de los restantes. E l segundo 
ejercicio, t a m b i é n oral , consis t i rá 
en el desarrollo asimismo, en plazo 
m á x i m o de cuarenta minutos, de 
cuatro temas insaculados de las s i 
guientes materias: ubo de Derecho 
Administrat ivo y Legis lación de H a 
cienda, uno de E c o n o m í a Pol í t ica y 



Hacienda Públ ica , y dos de Organi
zación de la Admin i s t r ac ión Loca l . 
EÍ tercero y ú l t imo será prác t ico , y 
consis t i rá en desarrollar en un plazo 
que no excederá de cuatro horcas, 
supuestos sobre las materias siguien
tes: Operaciones de reapertura y cie
rre de libros, con datos de presupues
tos ordinarios, extraordinarios, habi
litaciones y suplepientos de crédito, 
redactando cuantas anotaciones ^eán 
necesarias en los diferentes libros de 
la contabilidad provincial , y exten
diendo lós documentos a que las 
mismas den lugar, expedientes sobre 
descubiertos y atrasos, cuadros de 
amor t i zac ión de emprés t i tos y for
m a c i ó n dé la Cuenta General y L i 
qu idac ión del Presupuesto Prov in 
cia), con ind icac ión de los documen
tos que a la misma deben acompa
ñarse , y, en general, cuahto se derive 
del reconocimiento, l iqu idac ión , rea
l ización o ext inción de .derechos u 
obligaciones de la Hacienda Provin
cia l : Organ izac ión de la Contabili
dad del Servicio Recaudatorio dé 
Con'ribuciones del Estado en la Pro
v inc i a , 

9, a Los ejercicios se rán el imina-
torios y su clasificación se efectuará 
perpuntes , en la siguiente forma: 
De cero a cinco puntos, por cada uno 
de los temas en los ejercicios teóri-

xos , y de cero a diez, por cada uno 
xíe los súpueslos del ejercicio prác
tico, p i c h a p u n t u a c i ó n otorgará a 
a cada uno de los miembros del T r i 
bunal , siendo la calificación corres
pondiente al opositor en cada ejer
cicio, el cociente que se obtenga di
vidiendo ol total de puntos otorga
dos, por el de miembros del Tribu
nal ¿que hubiesen actuado,: enten
d iéndose desaprobados los oposito
res cuya calificación no supere la 
mitad de los puntos que cada miem 
bro del Tr ibuna l puede otorgar. 

E l Tr ibuna l no pod rá actuar sin 
hallarse presentes, cuando menos, 
cuatro de sus miembros," 

XTa calificación de los ejercicios 
teór icos se h ^ r á públ ica a l terminar 
cada sesión, no comprendiendo la 
lista m á s que a los opositores apro 
hados. L a del ejercicio prác t i co se 
d a r á a conocer una vez examinados 
por el Tr ibuna l todos los trabajos, 
hac i éndose la propuesta según ins
trucciones de la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Loca l . 

10, E n igualdad de condiciones 
y p u n t u a c i ó n se ap rec i a r án por el 
T r ibuna l , como motivos de prefe 
rancia los t í tulos universitarios, fa
cultativos o académicos que hubie
ren acreditado poseer los opositores, 
el haber ganado oposiciones para 
las que se hubiese exigido t í tulo igual 
o superior al de ésta, y las d e m á s 
circunstancias prevenidas en el apar
tado d) del preceptp 9.° de la OrcTen 
de 30 de Octubje de 1939. 

11, Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposic ión, los oposi

tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios c i íando fuesen l la
mados, y los que dejaren de contes
tar a algunos de los temas que les hu
biesen correspondido en suerte, en 
los ejercicios orales, o no ejecutasen 
alguno de los supuestos dei ejercicio 
prác t ico , 

12. L a Comisión Gestora h a r á la 
des ignac ión en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y el designado para 
ocupar la plaza deberá tomar pose
sión de su cargo dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de notifica
ción del nombramiento, s iéndole 
aplicables los preceptos del Regla"-
mento de Régimen Interior de las 
oficinas de la Diputac ión , aparte de 
las obligaciones y derechos que por 
razón de su cargo le correspondan. 

León, 20 de Febrero de 1945.—El 
Presidente, Üzquiza.—El Secretario, 
José Peláez. 538 

P R O G R A * M A S 

P1UMER EJERCICIO ORAL 

Cálculos mercantiles 
Tema I. —Operaciones sobre mer

cader ías . Compraventa. Determina
ción del efectivo en la fórmula gene
ral de compraven ta. Aduanas y aran
celes. 

Tema II.—Transportes. Descrip
ción de cuadros y haremos. Comisio
nes y corretajes. Pé rd idas y ganan
cias. _ . 

Tema III. —Seguros. Seguros sim
ples y con prima. Seguros mutuos. 
Seguro marítimo.1 Seguros sobre la 
vida. Seguros sobre accidentes.: 

Tema IV.—Comercio de aicpholes. 
De te rminac ión de su fuerza o grado. 
Rebaja y niejora de alcoholes. Fuer 
za a lcohól ica . Apl icación de la regla 
de al igación a estos problemas. 

Tema V.—Prorrateo de facturas. 
Distintos casos y modo de resolver
los. Averías; división y l iqu idac ión 
de las mismas. 

Tema V I . , — Interés; definición. 
Interés simple. Casos particulares: 
entrando como dato la suma de ca
pital e intereses, de t e rminac ión dei 
interés en función del capital final. 
Operac iónes de interés a tanto por 
uno. 

Tema V I L — M é t o d o s abreviados 
del interés. Divisores fijos. M u l t i p l f 
cadores fijos. Partes a l ícuotas del 
capital y del tiempo. Método de re 
ducc ión a la unidad de tiempo y de 
dinero. Método del 6 por 100. Método 
inglés del 5 por 100. Método de Tho-
yer. Rectificación del interés comer 
cial. Intereses especiales y sus aplica
ciones. Divisor y base constante; co
rrección de los resultados. 

Tema VIII.—Regla de descuento. 
Descuento de facturas. Clases He des
cuento de efectos. Descuento comer
cial y racional; diferencia entre am

bos.-Gastos accesorios. E l descuento 
en Inglaterra, 

Teína IX. — Métodos abreviados 
del descuento. Facturas de descue^. 
to. Método de Thoyer. Efectosj eqnj, 
valentes. 

Tema X.—Vencimiento de efectos 
Vencimiento medio. Procedimientos 
generales y abreviados. Casos partí, 
colares. Vencimiento c o m ú n : rtsoly. 
Ción de los casos que pueden ocurrir 
y aplicaciones. Apl icación del ven
cimiento medio a los emprést i tos y a 
las quiebras. 

Tema XI .—Liquidac ión de f ictu-
ras y prór roga de vencimiento. Bole
tines de descuento; fó rmulas en fun-
ción del divisor fijo. Deducción y 
VÍ ntajas de la regla de Thoyer y ta
fo as de Cuchy. 

Tema Xíf. — Valores mobiliarios; 
definición^ Compraventa de fondos 
públ icos . Operaciones a l contado y 
a plazos; dobles o mixtas con prima. 
Operaciones combinadas. Compra
venta s imul tánea . Especu lac ión o 
de te rminac ión de la ganancia o pér
dida de una compraventa. 

Tema XIII .—Pignoración. Conver
sión o permuta. Curso medio. Renta 
o interés de Los fondos públicos. 
Operaciones s ó b r e l a renta en Bolsas 
extranjeras. 

Tema X I V . —De las monedas. Sis
tema monetario. Ley, talla y pié de 
las monedas. Valores relativos de 
las monedas. Fab r i cac ión de las mo
nedas. 

Tema X V . — Operaciones sobre 
monedas y metales finos. Aplicacioti 
de la regla de a l igación para la dé-
t e rminac ión de l a ley media y el 
peso. Afinación y rebaja de la ley. 
Reducción de leyes antiguas a mo
dernas y viceversa. Determinación 
de la re lación entre el valor del oro 
y la plata. Cálculo de la par intrín
seca. 

Tema X V L — C a m b i o ; definición. 
Operaciones de cambio nacional di
recto: al mismo plazo de contización 
y a distinto plazo: con gastos y sin 
gastos. 

Tema XVII.—Facturas de negocia
ción. Remesas y libranzas por apun
te. P í o testos y cuentas de resaca. 
Cambio extranjero a tanto por uno 
y a tanto por ciento. 

Tema XVIII.—Cuestiones especia
les de cambio directo. Reducc ión de 
cambios antiguos a moderno eirel 
que E s p a ñ a realiza con el extranje
ro. De te rminac ión dei cambio recí
proco que en los catnbios entre pía' 
zas del mismo sistema monetario 
puede corresponder a una plaza con 
otra por el que la segunda tiene con 
la primera. Apreciac ión o referencia 
a tanto por ciento de beneficio o 
d a ñ o dei cambio a precio determi
nado con plaza de distinto sistema 
monetario. Determinar el cambio 
quecorresponde a varias cotizaciones 
sobre un mismo país o plaza. Cam-; 
bio real o de numerario. 



Tenia XIX.—Par idad de cambio, 
p ri(iad proporcional o polit ica. 
^ nibio indirecto. 

Cálculo Financiero 
Tema I.—Interés compuesto: defi-

¡ción. F ó r m u l a s para su resolución 
y determinación de cada uno de sus 
elementos. Apl icación de los loga 
ritmos. 

Tema I I . — Interés compuesto. 
£asa de que e) tiempo se halle expre
sado p^r un n ú m e r o entero de pe
ríodos de tiempo más una fracción, 
procedimientos práct icos y forma 
ción de tablas de capi ta l ización. 

Tema III .—Interés continuo. Fun
damento y fórmulas, 

Tema ÍV. —Descuento compuesto: 
deíinición. División del descuento 
comercial Compuesto. Descuento 
compuesto, r ac iona l . Vencimiento 
común a interés compuesto. 

Tema V. —Imposiciones y anuali
dades: definición. Imposiciones a 
interés simple. Imposiciones a inte
rés compuesto. 

Tema VI.—Anualidades a interés 
simple. Compraventas a plazos. 
Anualidades a interés compuesto. 
Amortizaciones. Cuadros de amorti
zaciones. Abreviaciones. 

Tema V i l —Emprést i tos , E m p r é s 
titos sin premio. Pagó del interés y 
dala amor t izac ión en los mismos 
planos. Cuadros de amortizaciones. 
Pago del interés y la amor t izac ión 
en plazos diferentes. 

Tema VIII.— Emprés t i tos con .pre
mio. 

Tema IX. —Rentas: definiciones. 
Rentas perpetuas inmediatas. Rentas 
perpetuas diferentes. Rentas perpe 
tuas anticipadas. F ó r m u l a s generales 

Tema X . —Rentas temporales. Ren
tas temporales inmediatas. Rentas 
temporales diferidas. Rentas tempo
rales anticipadas. F ó r m u l a s genera-
les, ^ . '• ' ' ' • 

Contabilidad... 
Tema I.— Concepto general de la 

contabil d td; su importancia. Cuenta 
y terminología técnica. Divisiones 
de Ja contabilidad. Sistemas y raéto-, 
dos de contabilizaciones. Requisitos 
que deben reunirse pai'a su acepta
ción. 

Tema I I .—Tenedur í a , de libros 
por partida doble: su origen y ven
d a s . Personif icac ión de las cosas. 
Principio fundamental de la partida 
doble. Apl icación a los hechos con
tabilizados. Ciasificación general de 
las cuent#s. 

Tema III.—Libros de Contabili
dad; sus clases. Disposiciones del Có
digo de Comercio sobre los mismos, 
'mpuesto del Timbre . Objeto y des 
cripción del L ib ro Diario. Id. del 
Mayor. 

. Tema IV. —Asientos; su clasiíica-
cJón. Redacción de los asientos en 
»̂ Libro Diario. Pase de los asientos 

del Diar io al Mayor. Especif icación 
y corrección de Jos errores. Correc

ción de errores sin producir altera
c i ó n en las sumas. 

Tema V. —Libros especiales obl i 
gatorios. Impuesto del Timbre , en 
los l ibros de contabilidad; su conté 
p ido y va lorac ión . Apertura de la 
contabilidad. L ib ro manual o bo
rrador. 

Tema VI. —Cuentas principales; su 
importancia y significación. Cargo, 
abono y saldo de la cuenta de Capi
tal. Movimiento y saldo d é l a cuenta 
de pé rd idas y ganancias y de sus de
rivadas. Idem de la cuenta de gastos 
generales y de sus divisionarias. L i 
bro, especial de gastos generales. 

Tema V I L —Cuentas materiales; 
caracteres que las distinguen, cuen
ta de Caja: su d i v i s i i n , movimiento 
y saldo. Consideraciones sobre las 
cuentas de valores nominales. Cuen
tas de efectos al cobro; cargo, abono 
y saldo. L ibros auxiliares y registros 
re'acionados con estas cuentas. 

Tema VIH.—Cuenta de efectos a 
negociar; su desarrollo. Significaciüjn 
del saldo en las cuentas especulati
vas. Cuentas de efectos a pagar; mo
vimiento y saldo. Cuentas de valores 
mobi í iar ios ; cargo, abonOi y saldo. 
Registro relacionado con estas cuen
tas. , . 

Tema IX.—Cuentas de a r t í cu los 
de comercio y propiedades; sus ca
racteríst icas. Cuenta de mercanc ía s ; 
diversos procedimientos para llevar
la. Registros, de compras, ventas y 
a lmacén . Cuentas de útiles, inmue 
bles, buques y semovientes. Amor t i 
zación y libro de valoraciones. 

Tema X^—Cuentas personales, sus 
clases, operaciones de cuenta propia 
y de cuenta ajena. Cuentas llevadas 
a corresponsales residentes en pía 
zas nacionales. Cuentas con corres
ponsales domicil iados en el extran
jero. Consideraciones sobre el saldo 

I Tema X I . —Cuentas corrientes con 
I interés; principales métodos para 
t llevarlas. Método directo; desarrollo 
* y l iqu idac ión de las cuentas de inte

rés recíproco. Empleo de los n ú m e 
ros encarnados. P rór roga y antici 
páción de la fecha del cierre. 

Tema XII.—Método indirecto en 
las cuentas corrientes de interés 
rec íproco . Desarrollo y l iqu idac ión 
de las cuentas'corrientes por este 
método . Empleo de los n ú m e r o s ro 
jos. C o m p a r a c i ó n del método^ directo 
con el indirecto. 

i Tema XIII.—Métodos de saldos en 
las cuentas corrientes con interés 

j Desarrollo y l iqu idac ión de las cuen 
tas corrientes de interés rec ípro 

!co por este m é t o d o . Apl icación 
| del mé todo de saldos a las cuentas 
I corrientes de interés no rec íproco 
Nociones sobre otros procedimientos 
y comparaciones. 

Tema XIV.—Negocios en partici 
! pación; consideraciones sobre los 
': mismos. Situaciones en que pueden 
1 encontrarse los socios. Procedimien 
jtos de plural idad de cueijtas en esta 

operaciones. Caso de par t íc ipes resi
dentes en el extranjero. 

Tema XV.—Cuentas transitorias: 
concepto y divis ión. Cuentas de gé
neros en camino; partidas en suspen
so, de enlace y similares. Cuentas del • 
comitente y del comisionista en los 
negocios por comitencia. Cuentas 
de depósi tos y ga ran t í a s . 

Tema XVI.—Balance; su clasifica
ción. Balance de c o m p r o b a c i ó n . In
vestigación de errores. Balance de 
saldos y de c o m p r o b a c i ó n y saldos. 
Estado de s i tuac ión económica pro
visional. 

Tema XVII . . Operaciones del ba
lance general, inventario general pe-
riódico.^ Cuadro demostrativo de re
sultados. Asiento de regular izac ión . 
Manera de saldar la cuenta de pér
didas y ganancias. Balance general. 

Tema XVIII.—Cierre de cuentas; 
procedimientos que pueden seguirse. 
Métodos empleados en la reapertura. 
Cierre y reapertura s imul t áneas . 
Comparac ión de procedimientos. L i 
qu idac ión de negocios y mé todos 
para su con tab i l i zac ión . 

Tema, XIX.—Sociedades mercan
tiles; sus clases, según el Código de 
Comercio. Contabi l izac ión especial 
de las C o m p a ñ í a s colectivas. Id, de 
as Sociedades en comandita. Idv de 
as C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s . Nociones 

sobre las Sociedades l imitadas y 
Cooperativas y su contab i l izac ión . 

Tema XX.—Concepto de la Conta
b i l idad del Estado. Contabil idad le
gislativa, ejecutiva y jud ic i a l . 

Tema X X I . Presupuesto^ del Es
tado; clasificación. Ingresos y gastos. 
Créditos extraordirtarios y suple
mentos de crédi to . L iqu idac ión del 
presupuesto. Concepto del supe rá 
vit y déficit. 

Teme X X I I . Tecnicismo de la 
contabil idad administrativa. Cuen
tadante. Presupuesto corriente. Re
sultas de ejercicios cerrados. Capítu
lo, a r t í cu lo y concepto. Ingresos y 
devoluciones. Pagos y rerategros. 
Ingresos y pagos en formal i^ac ión . 
Intervenido; toma de razónj Contraí
do: jumentos y baja?; consignacio
nes; remanenfes de crédi to . Crédi tos 
o débi tos pendientes de cobro o pago. 

Tema. XXIII ,—Mandamientos de 
ingreso y cartas de pago. Manda
mientos de pago. Actas de Arqueo. 
Efectos en a lmacén . Actas de re
cuento. 

Tema X X I V . — Cuentas adminis
trativas en general; concepto y c la 
sificación; fo rmac ión y just i f icación. 
Examen y censura provisional y de
finitiva de las cuentas. Fa l l o . 

SEGUNDO EJÉRCICIO ORAJ. 

Derecho Administrativo y Legislación 
de Hacienda 

Te ma I, —Concepto del Derecho 
Administrat ivo. Concepto de la A d 
min is t rac ión . Los actos administra
tivos. Actos de autoridad y actos de 
gestión. 



Tema II.-Fuentes del Derecho A d 
ministrativo positivo. Leyes adminis-
trativas; reglamentos; decretos; órde
nes ministeriales; ó rdenes de las A u 
toridades administrativas; acuerdos^ 
L a J u r i s p r u d é n c t a como fuente vdel 
Derecho administrativo. 

Tema III.— E l servicio públ ico ; su 
clasificación. Modos de pres tac ión . 
L a ejecución directa, la conces ión 
y la actividad particular estimulada 
por la Admin is t rac ión . Progres ión y 
t r ans fo rmac ión de los servicios pú
blicos. Oferta y demanda de los ser
vicios púb l icos . 

Tema IV —Los funcionarios pú
blicos; concepto y clasificación, Es
tudio de la re lac ión j u r í d i c a entre 
los funcionarios y las entidades de 
derecho públ ico de que jdependen. 
Derechos y deBeres de los funcioiia-
rios. E l Estatuto de los funcionarios. 
Legis lación española . Reserva de 
plazasj?stablecida por la Ley de 25 
de Agosto de 1939. Depurac ión de 
funcionarios, . 

Tema V,—Organizac ión de la A d 
min i s t r ac ión central dél Estado es
paño l . E l Jefe del Estado. E l Consejo 
de Ministros, Nociones generales 
sobre la organizac ión y competenóia 
d é l o s distintos Ministerios, excep
tuado el de la ( jobernación . 

Tema V I . —Organización y compe
tencia del Ministerio de la Goberna
c ión , Subsecre tar ías y Direcciones ge 
nerales. Cons iderac ión especial de la 
Direcc ión general de Admin i s t r ac ión 
local . 

Tema V I L — E l Consejo de Estado 
y el T r ibuna l de Cuentas. Idea gene
ral de su organizac ión y.funciones. 

Tema VIII,^—Bienes de uso públ i 
co y general aprovechamiento. Bie 
nes patrimoniales/Goncepto de unos 
y otros y funciones de la Adminis t ra
c ión en relación con ellos Patrimo
nio nacional. E l servicio nacional 
de colonización; la recons t rucc ión 
nacional , organismos encargados de 
estas fu-Rciones, 

Tema I X , — Minas. Montes. Idea 
general de la Legislación española 
sobre unas y otros. 

Tema X . — Ferrocarriles. Garrete-
ras. Clasificación de unos y otras. Le
gis lación general, Nacional i / iac ión y 
rescate de la redes ferroviarias. 

Tema X I , — Los contratos admi
nistrativos. S u b a s t a s . Concursos 
Destajos. Admin i s t r ac ión directa, 
con o sin destajos. Idea general de la. 
legislación. Exprop iac ión forzosa por 
causa de ut i l idad públ ica . 

Te ma X I L — Procedimiento guber
nativo, ^ey de bases de 19 de Octubre 
de 1889. Procedimiento en el Minis
terio de la Gobernac ión . Tramita
c ión de reclamaciones y recursos. 
Reclamaciones económico-admin i s 
trativas. T r iouna l central y provin
c i a l . 

Tema XIII,-^-Competencias de j u 
r isd icc ión y atribuciones. Ideas gene 
rales. Ju r i sd icc ión contencioso admi

nistrativa: Idea general del procedi
miento, Ejecución, inejecución y 
suspens ión de sentencias del T r ibu 
nal conteneioso-administrativo. 

Tema X I V . — Ligera noc ión denlas 
Contribuciones Terr i tor ia l (Rústica, 
pecuaria y .urbana) e Industrial y de 
comercio con las modificaciones 
introducidas por la Ley de 16 de 
Diciembre de 1940. 

Tema XV.—Impues to^e derechos 
reales sobre el caudal relicto y sobre 
los bienes de las personas ju r íd i cas . 

Tema X V I . — Cont r ibuc ión sobre 
las utilidades de la riqueza mobil ia-
ria. Cons iderac ión especial sobre la 
tarifa primera. 

Tema XVII .—Contr ibuc ión gene
ral sobre la renta. Modificaciones 
introducidas como consecuencia de 
la supres ión delimpuestos de c é d u l a s 
personales. Idea general de la con
t r ibuc ión sobre usos y consumos, r 

Tema XVIII.—Impuesio de pagos 
del Estado, provinciales y munic i 
pales. Cont r ibuc ión sobre beneficios 
extraordinarios. Impuesto del t im
bre del Estado. 

Terna. XIX,—Recaudac ión de las 
contribuciones e impuestos del Esta
do. Recaudac ión voluntaria. Recau
dac ión " ejecutiva . L iqu idac iones , 
Cuentas. 

Économía política g Hacienda pública 

Tema I.—La economía como cien
cia; su concepto. L iger í s ima idea de 
los principales sistemas económicos . 

Tema II. — Sistemas económicos de 
los regímenes totalitarios. Pr incipios 
económicos del Fuero del T raba jó . 

Tema III. — Producc ión , Capital. 
Trabajo. Nociones generales. 

Tema I V , — E l valor. E l precio. L a 
moneda. E l c a m b i ó , Idéas generales. 

Tema V; — E l crédi to. Los Bancos 
como instituciones de crédito. L o s 
Bancos del Estado. 

Tema V I . — L a renta de la tierra. 
E l interés del capital. E l salario. L i -
ger ís imas nociones sobre las p r inc i 
pales teor ías . 

Tema V I L — L a Hacienda públ ica 
como ciencia. E l gasto públ ico . E l 
ingreso públ ico . Ideas generales. 

Tema VIIL—Exacciones del Dere
cho púb l i co . Las tasas. Los impues
tos. BreVe idea de su. concepto, cla
sificación y r ecaudac ión de unas y 
otras. 

Tema IX.—Plan financiero y pre
supuesto. Balance, superávit , déficit. 
Deuda públ ica . Crédito públ ico . Con
t ra tac ión . Convers ión y amor t i zac ión 
de la Deuda públ ica . Ligeras no-
clones. 

Organización de la Administración 
Local 

Terna I.—Derecho munic ipa l . Idea 
del Munic ip io en E s p a ñ a . Entidades 
locales menores. Agrupaciones i n t e t 
municipales; objeto y modo de cons
tituirlas. T é r m i n o s municipales. E x 
pedientes de agregación, segregación 
y fusión de Municipios . Cambios de 

denominac ión y capitalidad. Deslin, 
de de t é rminos municipales. 

T e m a l l . — P o b l a c i ó n , ClasiíicaGiót! 
de los habitantes. Concepto del pa, 
d rón munic ipa l . L a cualidad de ex-
tfanjero en relación con él Municl . 
pió. 

Tema III,—Organismos munici-
pales en general. Concejo abierto. 
Régimen de carta. Gobierno por co
mis ión y por gerencia. Estudio de 
estas formas de gestión municipal . 

Tema IV.--Autoridades munici
pales. Atribuciones de los Alcaldes, 
Tenientes de alcalde y Síndicos y de 
los Presidentes de las Juntas admi-
nistrativas de las entidades menores. 
Concejales. 

Tema V .— Intervención Vecinal 
por r e fe réndum. Decreto de 25 de 
Marzo de 1938. Acuerdos que requie
ren au tor izac ión o informe del Mi, 
nisterio de Hacienda; Decreto de 2 
de A b r i l de 1930 y disposiciones 
complementariasy aclaratorias. 

Tema VI . —Competencia munici
pal. Atribuciones del Ayuntamiento 
pleno y de la Comisión permanente. 

Tema VIL—Obras 'municipales, 
Munic ipal izac ión de Servicios, Con
t ra tac ión munic ipa l , 
v Tema VIII.—Rienes municipales; 
su clasificación. Ena jenac ión , apro
vechamiento y disfrute de los bie
nes comunales. 

Tema I X . —Trami tac ión y resolu* 
ción de expedientes de ensanché, 
saneamiento y mejora de las póbla-
ciones. Exprop iac ión forzosa en ma
teria munic ipa l . E x á m e n de la Ley 
de 7 de Octubre de 1939. 

Tema X.—ProcedknientoJen ma
teria munic ipa l . Recursos; suspen
sión de acuerdos; ejercicio de accio
nes. E l silencio administrativo. Res
ponsabilidad de entidades, organis
mos y Autoridades municipales. 

Tema XL—Régimen de tutela. Ré
gimen especial motivado por la gue 
rra de l iberac ión. Beneficios de las 
localidades adoptadas por el Jefe del 
Estado. 

Tema XII .-Presupuestos munici
pales. (Clasificación, formación y 
ap robac ión . Recursos de la Hacienda 
munic ipal . 

Tema XUI.—Exacciones munici
pales. Contribuciones especiales. De
rechos y tasas. Idea general de su 
t r ami tac ión . 

Tema X I V . — -Imposición munici ' 
pal. Contribuciones e impuestos ce
didos a los Ayuntamientos Recargos 
sobre contribuciones e .j.inPuest0S 
del Estado. Arbi t r io sobre el produc
to neto de determinadas Compañías 
a n ó n i m a s o comanditarias. 

Tema X V . — Arbi t r io sobre Ierre* 
nos incultos. Arbi t r io sobre incre
mento de valor de los terrenos. Pa' 

j tente nacional sobre c i rcu lac ión ^e 
: automóvi les . Arbitr ios sobre bebida8 
espirituosas y alcoholes. 
• Tema X V I . —Arbitrio sobre inqui ' 
linato. Arbi t r io sobre pompas fúne-
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to 

eS Anbiirio sobre carnes Frescas y 
ladas, volatería y caza menor. 

saTem^ X V I I . — Repartimiento ge-
eral Partes real y personal. Perso-

n s obiigadás a contr ibuir en cada 
D ¿ de ellas y bases de la imposi-

oñ. Procedimientr especial para 
Tns municipios cuyo mayor núcleo 
|je población no exceda de 4.000' ha
bitantes. . 

Tema XVII I . —Contabilidad mu 
jcip^l. Cuentas. Principales dispo 
cienes que regulan estas materias. 
Temn X I X . — L a provincia, ante-

edentes his tór icos . Organ izac ión 
provincial. Gobernadores Civiles. 
Piputaciones Provinciales. Manco
munidades interprovinciales. A t r i 
buciones y deberes de los Goberna
dores Civiles. ; -

Tema XX,—Competencia Proyin-
ciai. Atribuciones de las Gomisiones 
Gestoras de las Diputaciones Pro 
vinciaies. Acuerdos que requieren 

rmalidades especiales. Obligacio-
s m i n h m s le las Diputaciones. 
Tema X X L — F u n c i o n e s de los Pre 
dentes de las Diputaciones Pro yin-

cíales. ,-Airibuciones del Secretario 
en su dob'e carácter . Atribuciones 
del Interventor. Funciones del De-
pTositario. Clasificación de los d e m á s 
funcionarios. Requisitos p a r a ' e l 
nombramiento. 

Tema XXII.—Derechos, deberes y 
responsabilidades de los íunc iona-
rios provinciales. Organ izac ión de 
los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios. Interventores y Depositarios d£ 
Administración L o c a l . Instituto de 
Estudios de la Admin i s t r ac ión Loca l . 
Misión que le ha sido atribuida. 

Tema XXIII .—Régimen J u r í d i c o 
Provincia). Suspens ión de los acuer
dos. Recursos. Responsabilidades de 
las Autoridades y Organismos Pro
vinciales. . • 

Tema X X I V . —Hacienda Provin
cial. Presupuestos. Presupuestos or 
dinarios. Presupuestos extraordina
rios. T rami t a c ión . Habilitaciones y 
suplementos de crédi to. Transferen
cia de crédito.. Requisitos para unos 
y otras. 

Tema XXV.—Presupuesto de gas-
os. Presupuesto de ingresos. Extruc-

tura según la mode lac ión oficial. L i 
bramientos. Cargarémes y cartas de 
pago. Funciones de la In te rvenc ión 
de Fondos Provinciales en re lac ión 
con los gastos e ingresos. 

Tema XXVI.—Ingresos Provinc ia 
es. Del patrimonio Provinc ia l . De 

las rentas o remiimientos de los bie 
^es, obras o servicios provinciales, 
Subvenciones. Cons iderac ión espe
j a ! de las otorgadas para la cons-
flíicción y conservac ión de caminos 
^cina'es. Mancomunidad de D ipu 
taciones ae l ég imen c o m ú n . 
.Tema XXVII .—Exacc iones Pro-

unciales. Las contribuciones espe 
^ales. Los derechos y tasas; su clasi-
flcación. Cons iderac ión especial de 

de la patente nacional de au tomóv i 
les y en el canon que satisfacen los 
concesionarios de servicios púb l icos 
de transportes mecán icos rodados. 

Tema XXVIII .—Imposición Pro
vincia l . ¿Qué se entiende a estos 
efectos pOr riqueza radicante?. Im

puestos v recursos cedidos por el 
Estado. Supresión del impuesto de 
cédulas personales; percepc ión que 
le sustituye. Cesiones de recursos 
municipales. Apor tac ión Munic ipa l 
forzosa. R e c a r g o s P r o v i n c i a l e s ; 
T rans fo rmac ión de los regulados 
por el Estatuto Prov inc ia l sobre de 
terminados epígrafes de los impues
tos del Estado de derechos Reales y 
Timbre. Ley 30 Diciembre 1943 so
bre supres ión del arbitrio de la ri
queza vi t iv inícola . Ley 10 Dic iem
bre 1944 sobre incremento en los i n 
gresos de las Haciendas Provinciales. 

Tema X X I X . — O t r o s recursos. Es 
tudio especial de la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 y Orden de 13 de 
Marzo de 1942, referentes a las rique
zas rústica y pecuaria a los efectos de 
su t r ibu tac ión . Ley de 11 de A b r i l de 
1942, sobre concesión a las Diputa 
clones de la Recaudac ión de las Con
tribuciones e Impuestos del Estado. 
Conciertos para la Recaudac ión de 
la Cont r ibuc ión de usos y consumos 
sustituida por los subsidios. L a lla
mada déc ima de paro obrero. 

Tema XXX.—Crédi to provincial . 
Emprést i tos . Recursos especiales para 
los mismos. Servicios de tesorería. 
Banco de Crédito Loca l . Considera
ción especial de la Ley de 16 de Ju
nio de 1942 y Orden de 2 de Marzo 
de 1943. 

Tema X X X I . —Recaudación d é l o s 
recursos Provinciales. Adminis t ra
ción y cobranza. Dis t r ibuc ión y de 
pósito de tondos. Funciones de los 
Interventores y de los Depositarios. 
Libros que están estos ú l t imos obl i 
gados a llevar. 
- TemaX XXII . - : Invest igación de los 

tributos provinciales. Defraudación 
y penalidad. Normas que regulan la 
inspección. Presc r ipc ión de débi tos 
y crédi tos . 

Tema X X X I I I . - Contabil idad Je 
las Diputaciones. Libros principales 
y auxiliares. Cuentas, Quién las for
ma. T r a m i t a c i ó n y ap robac ión . 

con el impuesto con arreglo a la si
guiente escala: 

. C t m n t í a ('luso Timbre 

Hasta 25,00 pts. de precio 6.a 0,15 
Desde 25,01 » a 250 5.a 0.75 

» 250,01 » » 500 4.a 1,50 
» 500,01 » » 1.000 3.a 3,00 
» 1.000.01 » » 2.000 2.a 7.50 
» 2 000,01 en adelante 1.a 15,00 
Este impuesto se satisfará por do-, 

cumentos timbrados del Estado, de 
cuya expend ic ión puede encargarse 
a ios Ayuntamieutos; 

L o q u e se pone en coTiocímiento 
de los interesados para su exajeto 
cumplimiento, ya que la inobser
vancia d^l precepto l levará apareja
da la ins t rucc ión de los oportunos 
expedientes de def raudac ión por la 
Inspección Técn ica del Timbre . 

A l mismo í i e m p o se ordena a to
das las autoridades de m i jur isdic
c ión , y se ruega a las demás , en es
pecial a las encargadas de exigir los 
documentos relativos a la propiedad 
del ganado, recaben de los compra
dores la exhib ic ión del citado do
cumento, ún i co que con arreglo al 
repetido precepto justifica la propie
dad del ganado adquir ido, dando 
cuenta a esta Delegación de las i n 
fracciones que observen, 

León, 26 de Febrero de Í945.—El 
Delegado dé Hacienda, José A. Díaz, 
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las participaciones en el producto 

Delegación de Hacienila de la 
provincia de León 

A N U N C I O 

- C o n arreglo a lo que dispona el 
ar t ículo 94 de la, vigente Ley del 
Timbre y disposiciones concordan
tes, las transmisiones de ganado que 
se verifiquen con motivo (Je feria o 
mercado comarcal, están gravadas 

jeiaínra de Obras PdMisas 
ie ii 181 Incia de l e ó n 
A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dan R a m ó n Solís Suárez, Director 
Técn ico de la Comis ión Delegada de 
las Sociedades Eelectricista de León 
y León Industrial , de León , solicita 
au tor izac ión para la ins ta lac ión dé 
una l ínea de transporte de energía 
eléctrica a 22.000 voltios para am
pl iac ión de suministro de energía 
eléctrica a la F á b r i c a de Productos 
qu ímicos Abelló, León, 

L a l ínea a r r a n c a r á de la que el 
peticionario posee para suministro 
de finido al A e r ó d r o m o de iá Virgen 
del Camino, unos 450 metros aguas 
arriba del puente de San Marcos. 
Cruzará en dicho puente con la ca
rretera de León a Astorga en su k i 
lómetro 7 pasando sobre la l ínea te
lefónica y sobre otra l ínea a 3.000 
voltios propiedad del peticionario, y 
utilizando los mismos apoyos de la 
l ínea ya establecida, l legará a la fá
brica de productos qu ímicos Abelló. 
situada junto a la margen del río. E l 
trazado, con 625 metros de longitud, 
estará todo él en terrenos de domi
nio públ ico , sol ic i tándose la decla
ración de ut i l idad púb l i ca e imposi
ción de servidumbre de paso. 

L o que se hace púb l ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la peti-
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c ión, puedan fonrluiar cuantas re
clamaciones tengan por conven'en-
le, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de Su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ante la Alcaldía de León, asi 
como en esta Jefatura donde estará 
de manifiesto ai públ ico lá instancia 
y proyecto que corresponde a estas 
obras, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

León, 22 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

572 Num. 78.-72,00 pías. 

Don R a m ó n Solís Suárez, Gerente 
de la S. A. León Industrial, solícita 
au tor izac ión para instalar una l ínea 
de transporte de energía eléctrica a 
22.000 voltios desde su Central de 
Auibasaguas a la Subes tac ión de 
Bustillo a Cea. 

L a linea proyectada parte de la 
Central de Sprnba, en Ambasaguas 
del Curueño , parle hacia el Sur, y 
sigue una a l ineación recia, quebra 
da en sus exu enios para alcanzar los 
puntos de origen y llegada, con lon
gitud total de 38 metros. * 

E n su desarrollo cruza; a). Vías de 
c o m u n i c a c i ó n ; carreteras de Puente 
Villarente a Almanza y Cisiierna a 
Palanquinos; caminos de: Cerezales, 
Valdeaicón, Víl iahibiéra , Valdepo-
lo. V i l la miza r y Castroniudarra. b). 
Cauces: Río Porma y Río Esla . c). 
Otras lineat: L a de Cerezales del 
Condado, a 4,000 voltios, propiedad 
de Hidroeléctr ica del" Porma. Por 
tres.veces las l íneas de Hidroeiéctr i -
c^ de San Cipriano, a 6,500 voltios, 
qae s;rven a Vil lauibiera y pueblos 
próximos , d) Terreno: Montes Val-
inayor, nú iu . 1)5, (Cerezales)*, L a 
Cuesta, n ú m . l i a (Vegas del Conda
do), Valdea icón, Vi i lahibiera , V i l l a -
verde de la Chiquita, Quintana del 
Monte, ViUaraizar, Santa María del 
Río y Bustil lo de Cea y ttrreuos de 
prop e iad pVriicülar, cuya re lación 
se omite por haber obtenido el per
miso de paso con an té r io r idad . 

Se solicita la dec la rac ión de uti l i
dad públ ica y la impos ic ión de ser
vidumbre de paso. 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la peti
ción, puedan formular cuantas re 
clamaciones tengan por convenien
te dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, ante las Alcald ías de Vegas del 
Condado, Gradefes, Valdepolo, San 
ta María del Monte y Saelices del 
Río, así como en esta Jefatura donde 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia y proyecto que correspon
de a estas obras, en los días y horas 
Jiábiles de oí ia ina . 

León, 23 de Febrero de 1945.-E1 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

592 iNúm. 79.-90,00 p'tas. 

Adraínislraclúfi municipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
E n casa de D.a T r in idad Cubria , 

del pueblo de Lorenzana, Ayunta
miento de Cuadros, se encuentra re
cogida una vaca negra, de unos ocho 
años , cue rnos abiertos, rabo hundido, 
que fué hallada en el día de la fe
cha en este pueblo. 

Cuadros, 26 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

627 N ú m . 81.-16,50 ptas. 

MmiiMia t lasticia 

Juzgado municipal de Villadecanes 

Don Angel Diñei ro G'aqja, Secreta
rio del Juzgado municipal de V i 
lladecanes. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

c iv i l que se h a r á menc ión en su en
cabezamiento y parte dispositiva se 
dictó la siguiente sentencia: 

E n la Audiencia del Juzgado mu 
nicipal de Villadecanes a ocho de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta }'cinco. Visto por D. M a n u e l 
Franco Pérez, Juez municipal de 
es!e t é rmino , los precedentes autos 
de ju ic io yerbal c i v i l seguidos entre 
parles: dé u n a ' c o m o demandante, 
Baldomcro Pérez- Vida l , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino 
de Tora l de los Va ios, y de la otra 
como demandados, D.a Beatriz Sie
rra Rodríguez, mayor de edad, viuda, 
propietaria y de la misma vecindad, 
y contra los que fuesen y se creyeran 
herederos de D. Serafín- Iglesias Si l 
va, de los cuales comparecieron Ma
nuel, Consuelo y Enrique García 
Iglesias, mayores de edad, propieta
rio y vecinos deparada de Soto, sol 
teros y vecinos de Parada deSolo, en 
este partido jud ic ia l , sin que hubie 
sen compartcido Jos d e m á s hijos de 
Antonio Iglesias Silva llamados José, 
Serafín, Carmen y Magín García 
Iglesias, que fueron dec arados en 
rebeldía, versando el juicio sobre 
elevación a escritura públ ica de un 
documento privado que corre unido 
a los autos. 

Fa l lo : Que estimando en todas sus 
partes la demanda inipial de este 
ju ic io , debo condenar y condeno a 
losTTerederos de Serafín Iglesias Si l 
va llamaaos José, Serafín, Enrique. 
Magín, Manuel , y Carmen García 
Iglesias, como hijos de la hermana 
de aquél l lamada Antonia Iglesias 
Silva, que como tales herederos^han 
satisfecho, con la viuda, los dere
chos correspondien]es a la transmi
sión hereditaria, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia comparez 
can ante el Notario púb l i co de este 
distrito, o a quien le sustituya, a 

que juntamente con el aclor.eleye^ 
a escritura públ ica el documento 
privado de cuatro de Jul io de tnij 
novecientos veintinueve; las conde, 
no asimismo, juntamente con u 
viuda y heredera usufructuaria dpfia 
Beatriz Sierra Rodríguez, a que cqrn. 
plan lo convenido en el inisrtio cotí, 
trato, siendo la in te rvención de la 
usufructuaria de mera expectación y 
vigilancia para que no se perjudi
quen sus derecbos con c L referido 
cumpl imien ío al dar más de lo qne 
fuera justo, e impongo a todos los 
demandados las costas de este juicio 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará a los d e m á n d a d o s rebel
des en la forma que determina la 
Ley de E n j u i c i a m i e n i o c i \ i l pára los" 
de su clase si en el t é rmino de una 
audiencia no se pidiera por, el actor 
la notificación personal, "definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Franco Pérez.—Rubricado.» 

Pub ' i cac ión : L a anterior -senten
cia-ha sido leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia públ ica doy fe.- ' 
An?el Diñeiro Granja.—Rubricado. 

Y nara que sirva de ñolifleación li 
los demandados rebeldes se publica 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

E n el Juzgado municipal de Villa
decanes a ochó de Febrero .de rail 
novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, Angel, Diñeiro.—V.0 B,0: 
E l Juez, Manue l 'E ra neo. 

533 , N ú m . 84—93,00 ptas., 

Cédula de citación 
E n virtud de demanda en juicio 

verbal c i v i l presentada por D. An
drés Vitoria Garrido/ mayor de edad, 
casada, P4'onietario y vecino de La 
Ribera de Folgoso, contra D. Arse-
nio Sarmiento Alonso, vecino que 
fué de está vi l la de Albares, cuyo 
actual paradero se ignora, sobre re
c lamac ión de mi l pesetas, el Sr. Juez 
municipal , en provi lencia de hoy, 
acordó l ^ee l eb rac ión del correspon
diente ju ic io para el día catorce de 
Marzo próx imo, a las catorce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Plaza del Generalísimo 
Franco en esta v i l la ; y para dicho 
acto se c ta al referido demandado 
con el fin de que en dicho día y hora 
comparezca con las pruebas de que 
intente valerse, aperc ib iéndo le que, 
de no comparecer en el día y hora 
seña lado , 1Q p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugár . 

Albares de la Ribera, a 24 de Fe
brero de 1 9 1 5 . - E l Secretario, Luis 
Sarmiento. 

635 Núm. ' 83.—40,50 ptas. 
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I N D I C E 
de las materias plillGadas en esíe perióilico oiicii l iluranle el raes de Febrero de 1945 

Uía 1 
'b[fíxiimlración provincial. —Colcgxo Ofi
cial de Secretarios, Interventores y 
pepositarios de la Administración Lo
cal. 

;oníeJerac¡ón Hidrográfica der Duero. 

)elegación provincial de Trabajo.—Re
glamentación de Industrias eléctricas. 

Idem. —Seguro de enfermedad a traba
jadores de Obras Públicas. . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas. —Anuncio. 

)lputación provincial de León. --Extrac
to de la sesión celebrada el día 27 de 
Julio de 1944. 

Día 2 

Administración provincial. — Diputación, 
provincial de León.--Comisión Gesto
ra.--Circular. 

Gobierno civil . —Servicio provincial de 
Ganadería,—Circular. 

-Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circular referen
te al racionamiento a la capital. 

Idem.—Racionamiento para el personal 
adherido a'economatos mineros corres
pondiente al . mes de Febrero de 1945. 

Idem.—Circular autorizando al Alcalde 
de Pola de Gordón para que pueda 
utilizar estricnina. 

Idem,—Circular autorizando al Alcalde 
de L a Vécilla para que pueda útilizar 
estricnina. 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42.—Circular. 

Día 3 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem .==Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Racionamientó 
para Delegaciones Locales de esta pro
vincia correspondiente al mes de Fe
brero de 1945, 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
•Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores. — I untas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.^Requisitoria. 

Día 5 

Administración Cenara/.—Ministerio de la 
Gobernación,—Dirección General de 
Ganadería.—Convocatoria para provi-
s'ón, por concurso de méritos y restrin
gido, las plazas vacantes de Inspector 

t Municipal Veterinario de la provincia 
de León, 

Administración provincial .—Gobierno ci 
vil.—Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Gafiade-
ría.—Circular. 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Idem. —Junta provincial de Precios.— 
Precios oficiales'que, como únicos, re-

• giran en esta provincia durante el mes 
de Febrero, para los artículos inter
venidos que a contiauación se rela
cionan. 

Admims ración 7nunicipal.-'-Hdictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.- -Edictos de 
Ju/.gadoSí s 

Día 6 
Administración Ce?2ifra/.—Ministerio de lá 

Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local,—Suspendiendo 
el concurso de Secretarías de Adminis 
tración - Local de segnijda categoría, 
anaücindo en el «Boletín Oficial del 
Estado> número 358 de fecha 23 de Di
ciembre de 1944. 

Admidistracióji provincial.—Gobitvno ci
vil.—Circular. 

Zona de Reclutamiento y Movilización JIÚ-
mero 42.—Circular. 

Caja Recluta de Astorga nüm. ^0.—Circu-
, lar. . • 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
A y untamientos. 

Entidades me'nores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados 
' •' v ' Día 7 " 

Gobierno de la Nación.—^Presidencia del 
Gobierno. —Decreto de 27 de Diciem
bre de 1944 por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

Administración provincial —Gobierno ci
vil.—Circular'. 

Diputación provincial de León. —Cemi 
siónGestora.—Anuncio. 

Día 8 
Gobierno de la iVaczon. - Presidencia del 

Gobierno.—Reglamento de armas y 
explosivos. 

Minist-erio de la Gobernación.—Dirección 
general de Regioues 1 Devastadas.— 

' Señalando fecha y hora para levantar 
el acta previa de expropiación y ocupa
ción de la finca que se cita para llevar 

a cabo la construcción de una escuela 
en Foutún, de la localidad adoptaea en 
Rediezmo (León). 

Ministerio de Agricultura,—Orden de 2 
de febrero deT945, por la que se dictan 
normas sobre la vedíTde la caza mayor 
y menor durante el año 1945 

Día 9 ' 
Administración provincial.-•-Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abastecí 
miéutbs y Transportes.—Delegación 
de JLeón. —Circular. 

Servióio Nacional del Trigo. — Jefatura 
Provincial de León .—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de citación. 

Administración Principal de Correos de 
León.—Anuncio. 

Día 10 
Administración provincial .^Distri to Fo

restal de León.—Anuncio. 
Idem,—Delegación de Indstria de León. 

Anuncio. > 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Anuncio particular. 

Día 12 ' 
Gobierno Militar de Valladolid y Subins-

pección de la 7.a Región Militar — D i 
rección General de Reclutamiento, y 
Personal.—Incorporación a filas. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Día 13 
Administración Central.—Ministerio de la 

Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local. — Convocando 
concurso para la provisión, en propie
dad, de las plazas vacantes de Deposi
tarías de Fondos provinciales y muni-

1 cipales. 
Administración provincial.— Diputación 

provincial de León . ^-Anuncios. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 

nas.—Anuncio. \ 
Confederación Hidrográfica del Duero.— 

Segunda Sección.—Pantano de Barrio 
de Lnna" —Concurso. 

Administración municipal. Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.— Requisitorias. 

Anuncios particulares. 
Da 14 

Gobierno de la ATaaon.—Presidencia del 
Gobierno .—Reglamento de Armas y 
Explosivos. 



Adiiiinislración provincial. —Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.-Dele^ación de 
León. Circular referente al raciona
miento «para esta capital correspon
diente a la tercera y cuarta semanas 
del mes de Febrero. 

Distrito Forestal de León.—Subastas. 
jefatura Agronómica de León.—Super

ficies mínimas a barbechear. 
Administración municipal,— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de /íh/ícm.—Audiencia 

Territorial de Valiadolid.-Cédula de 
citación.—Requisitorias. 

Anuncio párticnlar. . 
;w/ ' Día 15 
Administración provincial .'--Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos v ' Transportes.—Delegación 
de León.—Necesidad de la tarjeta de 
abastecimientos para solicitud de guía 
de circulación par^ artículos interveni
dos. 

Idem—De. inferes para los industriales 
detallistas. ' 
Idem.—Pe interés para comerciántes 
mayoristas y detallistas sobre la Inter-

; vención de azúcar. 
Idem.—Ampliatoria a la número 13 sobre 

la intervención del azúcar. 
Sección Provincial de Administración 

Local . — Circular. 
Servicio Nacional dél Trígo.—Jefatura 

Provincial de León-—Annncio. 
Delegación de Indñstria de León.—Sér-

vicio de Pesas y Medidas.. 
Dirección General de Ganader ía . -Está-

dístiea de vacunaciones practicadas en 
los animales domésticos. 

Dirección General de Ganadería .- Esta
do demostrativo de las enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias. 

Caja de Recluta'de Astorga núm.. 60,— 
Circular, " 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamiento». 

Administración de justicia.—Edictos de 
) uzgados. . , 

Día 16 
Administración provincial. - Gobierno ci

vi l . "-Circular. 
Administración provincial.—Distrito M i 

ñero de León.—Anuncios. 
Diputación Provincial He León,—Extrac

to de sesiones. . 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores, — Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—IciáiciOx de 

Juzgados. 
Anuncios particulares. 

, Día 17 ' ' 
Gobierno de ía Nación.—Presidencia del 

Gobierno.—Reglamento de Armas y 
Explosivos. 

Administración provincial .—Gobierno ci
v i l . Circular. 

Idem. — Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportus.—Delegación 
de León.—Intervención de la produc
ción total del sebo,en esta provincia. 

Diputación Provincial de León . - Anun
cio. • :̂  

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Rectificación 
de concesiones. 

Jefatura de Obras públicas de la, provin
cia.—Anuncio. 

lefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Concesión. 

Administración municipal .---Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades meno)~es.—Juntas vecinales. 
Administración de, justicia.—Cédula, de 

citación. 
Día 19 

Administración pro'vincial.—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León-.—Servicio de Amillaramien-
"to,—Anuncio 

Diputación provincial de León.—Extrac
to de sesiones. 

Administración municip:L—- Edictos de 
Ayuntamientos. --> 

Entidades menores.—Tuntas vecinales. 
Administración de 'justicia. - Cédula dé 

citación. 
Día 2(k. -

Gobierno de la Nación.—Presidencia del 
Gobierno.—Reglámsnto de Armas y 
Explosivos. 

Administración Central.—Ministerio de 
la Gobernación.—Dirección General 
de Administración Local.—Cbncurso 
para proveer plazas de Secretarios de 
Administración Local . 

Administración provincial, —Gobierno ci-
vil.—Circulares. 

Diputación Provincial de León.—Subas
ta de 25 viviendas protegidas. » 

Servicio Nacional j le l Trigo.—lefatura 
Provincial de León.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Administración municipal .—-'Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Tuzgados.—^Cédulas decitación. 
Día 21 

Administracción provincial.— Diputación 
• provincial de León.—Comisión Gesto

ra. —Bases para proveer tres plazas de 
Oficiales Administrativos. 

Diputación Provincial de León.—Extrac
to de sesiones. 

Jefatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del DueroN—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos. • 

Dia 22 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade-
ría.—Circulare. ^ 

Diputación Provincial de León.—Hospi
talización de enfermos graves. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.---Anuncio. 

Jefatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. —Anuncio. 

Administración 7nunicipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Tuntas vecinales 
Administración 'de justicia. - AudienV 

Territorial de Valiadolid.—Edictos 
Ju2gados. —Requisitorias. 

Día 23 

Administración provincial .—Gobierna ti 
vil.—Circular. 

Diputación Provincial de León.—Co^i 
sión Gestora.—Bases para proveer 
plazas de Auxiliares Administrativos . 

• Extracto de sesiones. 
Día 24 

Administración provincial—Gobierno ci-
,vil..=Junta provincial de Beneficencia 
Circular. 

Jefatura de Obras Públicas de la^provin
cia de León.1—Anuncio.' . 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Sección provincial de Admi
nistración Lozal.—Circular. ? 

'Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Inntas vecinales, 
Administración 'de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédulas de citación-
Anuncios particulares. 

Día 26 
Gobierno de la Nación.. -Presidencia del 

Gobierno. —Reglamento de armas y 
explosivos. 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la Zona Norte. — Circular. 

Administración provincial, —Gobierno ci
vil.—Comisaría,General de Abasteci
mientos y Transportes,—Delegación 
de León.—Circular. 

Sección provincial de Estadística.- Ser-
cio demográfico. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.—Anuncio. ' 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 42.—Circular.-

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos, r> 

Administración de justicia.—Audiencia 
Territorial de Valiadolid.—Edictos de 
Juzgados. 

Anuncio oficial. 
Anuncio particular. 

Día 27 
Administración provincial,—Gobierno ct" 

vil.—Circular 
Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes.—D e l e g a c i ó a 
de. León.—Circular referente al racio
namiento para cartillas inscritas ep 
esta capital correspondiente a la pri
mera y segunda semanas del mes de 
Febrero de 1945. 

Administr ción municipal.,—-Edictos de 
Ayuntamientos, 

Administrución de justicia. — Edictos dé 
Juzgados.—Cédulas de emplazamiento 

• requerimiento y citación.-Requisitorias 
Annncio particular. 

Día 28 
Administración provincial. — Diputacióo 

provincial de León.—Bases para !• 
provisión de la plaza de lefé-de Conta* 
Dilidad de la Intervención de Fondp3 
de esta Excma, Diputación provincia»* 

Delegacion*de Hacienda de la provincia 
de León —Anuncio. 

Jefatura Obras Públicasde la provincia 
de León,—Anuncios.. 

Administración municipal .—Edictos O*-
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos (w 
Juzgados. 


